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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS 

Suscripción para la capital 

Un año................................. 33,50

Seis meses  17,50

Tres id  9

Número suelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
di sj ondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má¿> estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS^DE pago y anuncios de interés particular, 
A SESENTA Y CINCO ^CÉNTIMOS LÍNEA 

 

Suscripción para fuera de la capital 

Un año...  36 pesetas

Seis meses  18‘50 »

Tres id................10 »

1‘ag-o adelantado

(¡OBIERH CIVIL 
Circulares.

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Poza de la Sal, 
con fecha 29 del actual, me comu
nica que el 27 del corriente mes 
desapareció de Padrones de Bure- 
ba, de aquella demarcación, un 
caballo de pelo tordo, siete cuartas 
de alzada, lunar blanco eii la cruz, 
paticalzado de la izquierda, de 
cuatro años y herrado de las cua
tro extremidades.

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique al puesto 
de la Guardia Civil de dicho pue
blo de Poza de la Sal.

Burgos 30 de marzo de 1940.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Con esta fecha autorizo al Alcal
de de Retuerta para que, una vez 
transcurridos ocho días de la in
serción de la presente circular en 
el B. O. déla provincia, pueda em
plear estricnina en aquel término 
municipal, al objeto de destruirlos 
animales dañinos que en el mismo 
merodean, previa la adopción de 
las necesarias medidas de precau
ción y muy especialmente las con
tenidas en los artículos 41, 42, 43 
y 44 de la Vigente Ley de Caza y 
el 68 del Reglamento para su apli
cación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
genera] conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 3 de abril de 1940.
El Gobernador, 

Antonio Almagro.

timisarla general í8 ihaflitlmleiiiis 
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DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS 

Siguiendo instrucciones del 
Hmo. Sr. Director General de 
Agricultura, a partir de esta fecha 
queda prohibida la salida de pan 
de esta provincia para cualesquie
ra otras, debiendo todas las Auto
ridades que de la mía dependen,

prohibir la exportación del referido 
artículo, decomisando cuantas 
partidas se intenten sacar con 
cualquier destino interprovincial, 
dando cuenta a esta Delegación 
de Abastecimientos de los servi
cios realizados en lo referente a 
esta orden.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de abril de 1940.=E1 
Gobernador Civil, Jefe del Servi
cio de Abastecimientos y Trans
portes, Antonio Almagro. 

SERVIDO PROVinCIñL DE GñlIflDERÍA

y seco hasta que se sequen com
pletamente.

Sexta. Los cuajares, una vez 
secos, se desinflarán y empaqueta
rán para su envío».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los Inspectores municipales 
Veterinarios de esta provincia, ga
naderos interesados y exacto cum
plimiento.

Burgos 30 de marzo de 1940.= 
El Inspector-Jefe, Alfredo Delgado.

I SECCION PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

CIRCULAR

Instrucciones para la recogida, . 
preparación y envío de cuajares. .

El limo. Sr. Director General de ¡ 
Ganadería, en Circular número 50, I 
comunica a este Servicio cuanto 
sigue: 1

«Instrucciones acerca del modo 
de preparar para su envío al pun- i 
to de utilización, los cuajares de 
terneros, cabritos y corderos le
chales:

Como complemento de la Cir
cular de esta Dirección General 
del 31 de enero, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 3 
de febrero de 1940, y según dispo
ne en su apartado IV, por la pre
sente se fijan las normas técnicas 
de preparación de dichos cuajares, 
y en su virtud dispongo las si
guientes operaciones:

Primera. Los cuajares deberán 
ser frescos y proceder exclusiva
mente de animales que solo se ha
yan alimentado con leche.

Segunda. Se les sacará toda
la leche que contienen, exprimién 
doles con la inano de arriba abajo.

Tercera. A continuación se les 
lavará, interior y exteriormente, 
debiendo efectuarse el lavado ra- 
pidísimamente, para evitar el pro
longado contacto del agua con los 
cuajares. Si no hay agua corrien
te, es preferible no lavarles más 
que exteriormente.

i Cuarta. Una vez lavados se 
les atará por el extremo intestinal 
y se inflarán soplándoles por el 
otro extremo, el cual, una vez in
flados, se atarán con cuidado para 
que no haya escape de aire.

Quinta. Los cuajares inflados 
se colgarán en un lugar ventilado

A los señores Alcaldes.
Terminado el plazo que, para la 

remisión por duplicado del estado 
modelo número 3 a esta Sección 
provincial de Estadística, concede 
a los señores Alcaldes el punto 
cuarto del artículo 22 de la Instruc
ción para realizar la Estadística de 
Entidades de población y sus edi
ficaciones, insería en el Boletín 
Oficial número 271 correspon
diente al día 20 de noviembre últi
mo, y siendo varios los que se ha
llan en descubierto por tan impor 
tante servicio, les intereso su in
mediato cumplimiento.

Espero, pues, de los señores Al
caldes que todavía no han enviado 
el precitado estado modelo núme
ro 3, lo realicen sin pérdida de 
tiempo, para no verme obligado a 
ponerlo en conocimiento del exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil y 
proponerle la imposición de la san
ción que merecen por su morosi- ¡ 
dad. ¡

Burgos, 4 de abril de 194O.=E1 
Jefe provincial de Estadística, Rai
mundo Sastre.

PROVIPENCIAS JUDICIALES
Citación.

Por la presente se llama al con
ductor de automóviles, Dionisio 
Vallejo Cobo, natural de Espinosa 
de los Monteros, de 21 años de 
edad, soltero, para que en el plazo 
de cinco días, a partir de la publi
cación de la presente en el Boletín 
Oficial, comparezca ante este Juz
gado Militar número 15, sito en el 
Palacio de la Audiencia Territorial 
de esta Ciudad, a fin de notificarle 
la resolución recaída en las dili

gencias previas número 977 del 
año 1939, que me hallo instruyen
do, que han sido terminadas sin 
declaración de responsabilidad.

Burgos, 3 de abril de 1940.=E1 
Capitán Juez Instructor, Isidro Fer
nández Miranda.

 

Requisitoria.
Chasco Querender Severiano, 

hijo de Hilario y de Ursula, natu
ral de Aras (Navarra), vecino de 
Albaina (Burgos), de estado sol
tero, de 23 años de edad, pastor, 
comparecerá en el término de 
quince dias, ante D. Juan Ciganda 
Guerendiain, Capiián de Comple
mento del Cuerpo Jurídico Militar 
y Juez instructor del Juzgado Mi
litar, número 7, de Pamplona, con 
el apercibimiento que de no ha
cerlo asi será declarado en re
beldía.

Pamplona 29 de marzo de 1940, 
=EI Capitán Juez instructor del 
Cuerpo Jurídico Militar, Juan Ci
ganda Guerendiain.

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Barbadillo del Mer

cado.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del actual año 
de 1940, es necesario que en tér
mino de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presenten vecinos y forasteros de 
este distrito relaciones juradas de 
utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
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que ha de servir de base a los re

de exposición 
días después

lo dispuesto 
dicho precep-

documentos 
nacimiento,

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santibáñez del Val, La Cueva 
de Roa y Santa Gadea del Cid.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Grijalba, Villasidro, Ciruelos de 
Cervera, Los Barrios de Bureba, 
Valluércanes, Santa Gadea del 
Cid, Orón, La Cueva de Roa, Re
decilla del Campo y Padilla de 
Arriba.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de La Horra y Revillarruz.

Alcaldía de Valcavado de Roa.
Formado el recuento de gana

dería existente en este término mu
nicipal, del año actual de 1940 y

Alcaldía de Fuentenebro.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1940 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este municipio y por

Alcaldía de Padilla de Abajo.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial del Catastro de 
este distrito puedan ocuparse de 
la formación de los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústi
ca, pecuaria y el registro fiscal de 
edificios y solares, que ha de ser
vir de base a los repartimientos 
de la contribución por dichos con
ceptos, para el año 1941, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento y dentro del pla
zo de treinta días relaciones jura
das de las fincas con su cabida, 
calidad, linderos y término en que 
radican, con documentos que acre
diten la traslación y pago de dere
chos reales, y reintegradas con 
timbre móvil de 25 céntimos, sin 
cuyo requisito no se admitirá nin
guna.

Padilla de Abajo 28 de marzo 
de 1940.=E1 Alcalde, Román Va
liente.

Alcaldía de Revillarruz.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de este térmi
no municipal para el año econó
mico de 1940, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación con
signados en el artículo 461 y si
guientes del Estatuto municipal de 
8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante quince 
días hábiles, según 
en el artículo 510 de 
to legal.

Durante el plazo 
al público y los tres 
se admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- 
dorse en hechos concretos, preci
sos y determinados "y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Revillarruz 27 de marzo de 1940. 
=E1 Alcalde, P. O., Mauricio Sáiz.

Alcaldía de Arlanzón.
Formadas las cuentas munici

pales de este distrito, correspon
dientes al ejercicio de 1959, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, duran
te los cuales pueden ser examina
das libremente por cuantos habi
tantes lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas a su derecho, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Arlanzón 29 de marzo de 1940. 
=E1 Alcalde, Teodoro Barriomi- 
rón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Redecilla del Campo, Quintana 
del Pidió, Berzosa de Bureba y 
Fuentebureba.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de La Cueva de Roa, San Martín 
de Rubiales, Arija, Revillarruz, 
Padilla de Arriba y Padilla de 
Abajo.

partimientos de contribución para 
1941, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Valcavado de Roa 26 de marzo 
de 1940.=E1 Alcalde, Isidro Diez.

Alcaldía de Ubierna.
Estando confeccionados los tra

bajos del Catastro de fincas rústi
cas que se hallan enclavadas en 
este término municipal y que han 
de servir de base para el nuevo 
repartimiento individual, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento las lis
tas correspondientes, por término 
de quince dias, a contar desde su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, donde podrán ser 

I examinadas por los contribuyen
tes en ellas comprendidos, tanto 
vecinos como forasteros, y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes y justas, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Ubierna 50 de marzo de 1940.= 
El Alcalde, Daniel Sáiz.

Alcaldía de Quintanillabón.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año de 1940, se 
halla expuesto al público en la Se- ; 
cretaría municipal por el plazo de ; 
quince días, a contar desde el si- ; 
guíente a la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, y durante ese plazo y 
los tres días siguientes se admiti
rán por aquélla las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
repartimiento, pudiendo versar las 
reclamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos, sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de gra
vamen y sobre las bonificaciones, 
tanto del reclamante como de cual- 
guier otra persona o entidad com
prendida en el repartimiento, y ha
biendo de fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, preci
sos y determinados, así como pre
sentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del Estatuto in
dicado.

Quintanillabón 25 de marzo de 
1940.=E1 Alcalde, Teodoro Barrio.

perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Barbadiilo del Mercado 27 de 
marzo de 1940. ==E1 Alcalde, Ra
món Sainz.

las entidades interesadas y formu
lar en su día las reclamaciones 
que creyeren justas ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por cualquiera de las cau- ; 
sas indicadas en el artículo 500 del 
Estatuto y conforme al artículo 6.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 25 de agosto de 1924.

Fuentenebro 29 de marzo de 
1940. - El Alcalde, Joaquín Pecha- 
rromán.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sotragero.

Alcaldía de Haza.
La cobranza voluntaria del re

partimiento ganeral de utilidades • 
real y personal, correspondiente a 
esté término municipal del año 
1959, tendrá lugar el dia 7 del pró
ximo mes de abril, a las horas re
glamentarias, en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento.

Los que no lo efectúen en dicho 
dia, pueden hacerlo en casa del 
Recaudador los ocho dias siguien
tes, con la advertencia que los que 
no lo verifiquen incurrirán en el 
grado de apremio de recaudación.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento de todos los con
tribuyentes.

Haza 28 de marzo de 1940.=E1 
Alcalde, Celestino Sualdea.

Alcaldía de Santo Domingo de 
Silos

Declarada vacante la plaza de 
Alguacil municipal de este Ayunta
miento, en virtud de corresponder
le la Pensión de Vejez, al que la 
desempeñaba, conforme a la Ley 
de 1.° de septiembre de 1959; se 
anuncia dicha plaza durante el pla
zo de treinta días hábiles, a contar 
de su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, con suje
ción a lo siguiente:

Preferencia.— Tienen preferen
cia los Caballeros Mutilados y ex 
combatientes.

Documentos.—Los 
serán: certificado de 
conducta y ser afecto al Glorioso 
Movimiento Nacional.

Sueldo.—El sueldo es el de cien
to veinticinco pesetas anuales.

Las instancias, reintegradas con 
póliza de 1 ‘50 pesetas, se presen
tarán ante el Sr. Alcalde. Los so
licitantes tendrán menos de 45 
años al tiempo de solicitarlo.

Santo Domingo de Silos, 2 de 
abril de 1940.—El Alcalde, Fernan
do Lostau.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Medina de 

Pomar.
Venta de chopos.

Por acuerdo de esta Corpora
ción, se saca a cuarta subasta la 
venta de mil ciento quince chopos 
que este Ayuntamiento posee en 
los Campos de la Virgen, Villaco- 
bos y San Lázaro, de este término 
municipal.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de cien mil peeetas 
(100.000) para los mil ciento quin
ce chopos en un solo lote.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, ajustados al mo
delo que al final se inserta y ex
tendidas en papel timbrado de la 
clase sexta, quedando abierta la 
admisión de pliegos en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
las horas normales de oficina y a 
partir de la publicación de este 
anuncio hasta una hora antes, de 
la apertura de los pliegos, que 
tendrá lugár a la hora de las once 
de la mañana del dia 5 de mayo 
próximo, ante el Sr. Alcalde, la 
Comisión de Hacienda municipal 
y un Concejal que se designe por 
el Ayuntamiento, con asistencia 
del Notario público que autorizará 
el acto.

Los licitadores deberán presen
tar con el pliego de proposición 
su cédula personal y el resguardo 
de haber constituido en Deposita
ría municipal, la cantidad de cinco 
mil pesetas, para poder tomar par
te en la misma.

El pliego de condiciones a que 
ha de ajustarse la subasta se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría municipal de este Ayunta
miento.

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., con cédula 

personal adjunta, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
para la cuarta subasta de venta de 
un lote de mil ciento quince cho
pos que el Ayuntamiento de Medi
na de Pomar posee en los pagos 
municipales de San Lázaro, Villa- 
cobos y Campo de la Virgen, 
acepta dichas condiciones y se 
obliga a cumplirlas, ofreciendo por 
la adjudicación a su favor de los 
mil ciento quince chopos, la canti
dad de.... (en letra).

V para tomar parte en la misma 
acompaño el resguardo que acre
dita haber constituido en Deposi
taría municipal el depósito exigido.

(Fecha y firma del proponente).
Medina de Pomar 2 de abril de 

194O.=E1 Alcalde, César Cadiña- 
nos Garcia.

F. URRACA
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DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

tensulta particular: Be II a 2 8 1
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